
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
BOGOTÁ,  D.C., 18 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

Referencia: 110013103014-2011-00603  
Divisorio de LUZ MERY PINEDA vs SORY GUARIN DE PINEDA Y OTROS. 

 
Con relación a la petición de copias que antecede, debe observarse el Artículo 114 Código 

General del Proceso 

 

Se ordena el levantamiento de la medida cautelar QUE SE HABÍA EFECTIVIZADO EN ESTE 

PROCESO. LIBRESE COMUNICACIÓN A LA Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con 

los insertos y anexos de ley. 

 
NO se reconoce como apoderado de la parte actora a ANGEL MARIO LOZANO NAVAS, toda 

vez que en consulta hecha el día de hoy, sobre la vigencia de la tarjeta profesional, en la página 

web de la Rama Judicial, aparece que la misma NO esta vigente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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